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REFORMA DE ESTATUTOS 

POR CAMBIO DE 

DENOMINACION SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA 

  

PLASTICOS JARACA CA. 

POR ¡LA DE PLASTICOS 

INTERNACIONALES 

PLASINCA CA oro 2-- 

CUANTÍA - INDETERMINADA. - ona 

En la cidad de Guavaquil, Capital de la Provincia del Cavas 

República del Ecuador, hoy día ytinticinco de noviembre de mul 

A ) abogalo EDUARDO 

ALBERTO. FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del 

canlón Guayaquil, comparece la compañía PLASTICOS JARACA 

  

C.A., debidamente representala por el señor don MARCELO 

CASTILLO NAYAS, quien declara ser ecuatoriano, casado, ingenierp 

industrial, en su calidad de Gerente General, según consta de la copia 

de su nombram'.nto que se agrega a la presente escrilura pública con 

el carácter de labililante.-----——-——- >= nmnminererioenoo- Cotomeont 

El comparecien' es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer rdov fe, el mismo (que comparece a celebrar esta escritura 

pública de CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, sobre' cuyo 

abjelo y resultados está bien instruido, a la que procede de uba 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta )a 

A ÓN posa 

 



SEÑOR| NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas h $uy 

Y la : > cargo? [sírvase insertar una por la cual conste el Cambio de 

Denominación Social y Reforma del Estatuto Social, de la compañía 

PLASTICOS JARACA CA, por Ja de PLASTICOS 

INTERNACIONALES PLASINCA C.A., que se otorga al tenor de las 

cláusulas BUS A e 

PRIMERA : INTERVINIENTES.- Otorga la presente escritura el 

sucritó [Ingeniero MARCELO C+'STILLO NAVAS, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la misma que lo acredita con el 

nombramiento respectivo, copia del cual se acompaña para que usted 

señor Notario en legitimación de ste persona se sirva usted insertar su 

texto ven la escritura a vtorgarse y devolverla luego y debidamente 

autorizado por la Junta Generál Extraordinaria de Accionistas 

a O ] 
celebráda el dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y 

  A A A 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura otorgada 

ante ell Motario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 

MARCOS DIAZ CASQUETE, e! doce de mayo dé mil novecientos 

noventa y cuatro, inscrita en el Registro Merrantil de este cantón el 

cinco de julio de mil novecientos noventa y cuatro; y, hb) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de lá expresada compañía en su 

sesión" celebrada el dieciséis de noviembre dle mil novecientos noventa 

y cuatro, con el volo unánime de todos los accionistas concurrentes 

que fepresentaron la totalidad del Capital pagarlo de VEINTE 

MILLONES DE SUCRES (5/.20'000.000,00 ) resolvio por unanimidad 

Uno ) EL CAMBIO DE DENOMIMACION SOCIAL DE LA 

conbAjuA, y Dos ) Reforma del Estatuto Sorial en cada de las 

ciusulas ylo artículos que se mar:Meste el nombre de la Compañía --- 

. 
Y 

A 

  
 



    
Ab. FDUARDO FALQUEZ AYALA 

DN a, 

Ud 2 

a Junta General Fxtraordinaria de Accionistas de la 

Compañía PLASTICOS JARACA CA, en su sesión, celebrada ..l 

diécieséis de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, resclvió 

por unanimidad: Uno ) CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL DE 

. LA COMPAÑIA; y Dos) REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL EN 

CADA UNA DE LAS CLAUSULAS Y/O ARTICULOS QUE sE 

MANIFIESTE EL NOMBRE DE LÁ COMPAÉÍTA === o-====-=-==--- 

-— CUARTA : DECLARACIONES - Con Jos antecedentes expuestos el 

señor Ingeniero MARCELO CASTILLO NAVAS, representante legal de 

la compañía en su calidad de GERENTE GENERAL hare las 

siguientes declaraciones : Qué por resolución de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia PLASTICOS JARACA 

C.A,, celebrada el dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa 

y cuatro, cuyas decisiones fueron ratificadas por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas ev su sesión celebrada: el dieciséts de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro: (Que la Colnpañta 

PLASTICOS JARACA CA, queda transformada y en adelante se 

denominará PLASTICOS INTERNACIONALES PLASINCA Cñ j y 58 

regirá por los estalulos qué constan del Acta de Jwva General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el dieciséis de Hoviembre de 

mil novecientos noventa y cuatro. Todos los accionistas * son de 
) | 

nacionalidad ectblotiana. ————— ios Pomo 

QUINTA : DÚCUMENTOS HABILITANTES.- a) Nombrahuento 

que acredita al señor Ingeniero MARCELO CASTILLO NAVAS, i como 

GERENTE GENERAL de la Compañía “PLASTICOS JARACA CA”. 

b) Copia del Acta de Sesión de Junta General Extraordimania de 

Accionistas celebrada el dieciséis de PMoviembre de mil noawtientos 

DOVBNÍaA Y CUAÍT O. e rrrrrrrrrrrr nro CITI TINTO CITI CIO TTTITT TIT 

    

 



| 
| 

y 
Agtegue usted Señor Motario las demás formalidades de estilo para la 

plena validez de está escritura pública.- ABOGADO JULIO C. BRAVO 

MOSCO O.- Registro número: cimco mil quinientos cuarenta y siete -- 

Quéda agregado a la presente escritura pública: los documentos 

detallados en la cláusula quinta de la minuta que antecede. --—--------- 

Mastá aquí Ja minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales en um rmismo texto, quedan elevalos a escritura pública.- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública, al «ompareciente, éste la aprueba y la 

Suécribo] conmigo, el Notario, en un solo actot- 

| 

Por la Compañía PLASTICOS J po CA, 

o Ju / 

( | ING. MARCELO CASTILLO NAVAS. 

V GERENTE GENERAL 

CO. 09-0S622395 

CERTVOT. 089-392. 

RUC. 07712 P7FI0É0OZ 

EL_ NOTARIO, 

  
    

y ?
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXUAORDINAIGA DE ACCIONISTAS DICLA 
COMPAÑÍA PLASTICOS JARACA CA, CELEBRADA EL 16 DE NOVIEMBRE 
DE 1994. 

¡4 la Ciudad de Cuayacoallo a des adicelscis días del mes de Noviembre de pil 

novecientos Noventa y cu tro, a des teve horas en las oficinas de la Compañra 

' nbicudas en el Kilómetro $% vía a Dante se encuentran reunidos los accionistas de 

¿La compañía PLASTICOS JARACA Ca, Señores: UNO) ING. MARCELO 

y MIGUEL. CASTILLO NAVAS, por sus propios derechos y como propletario ale 

DIECINUE VA BUD (39.000) acciones ordinarias y noaniniativas de uo mil sticres 

; Cuda Hita, SUscritas. y pagadas integramieittes y, DOS) ROSARIO VICO 4 

JARRIN MONTERO, por 48 proj ¿os derechos y como propictaria de MIL (1.000) 

, deciones ordinarias yoneninativas de toral yu cros cada a stsoritas y pagadas 

¿ Wegramiernte Como se e conentran presentes podoy los accionistas de la Compuñra 

Y Por tanto está represen ada la toraJidat del Capital Social pagado de VEINTE 

| MM LOIS 00100 SUCIAS (82 28600000 00), des concurrentes accpran por 

¡ Plenimidad constmirse en Junta Oyuordl. estiindo tembién aánimes en que ye 

plate eno licha Junta dos yiguientes wants como cl erden del día: CAMBIO Dl 

y DENOMINACIÓN SOCIAL DE CLA COMPAÑÍA; y D00S) IUDORÍA DEA, 

a ESTATUTO SOCIAL EN CADA UNA DELAS CLAVSULAS YO ARTIC LOS 

, Qu: SE MANIFIESTE EL NOMBRE DE LA COMPAÑIA. - En consecntencia, de 

] ares do con la facalind estublecids en el urtícalo 280 de da Ley de Cintipaáiblas ye 

declara que la Junta General queda válidamente convocada y conaitda, teniendo 

] popa La idas dela don a a ds ghia qa do fijada per animada do Presa 

la Sievida da Sedera SA PRA LAMBADA CASA AS oa calidad de 

PYMES NTE e da Cor ema, 4 ad Secretaria ORAR DA GENE
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So 

Señor ING. MARCELO MIGUEL CASTILLO NAVAS. La Presidente cobrando O 
o .tro " 

“que! ent WN sesidn estd representada la totalidad del €, apital pugaro, declara 

: . . s 

formalmente instalada y abierta la Sesión de Junta CGencral y manifiesta que se debe 
1 v 

. : ' . . AN 

proceder « resolver sebre los anotados printos del orden del día acerca de los cuales 

, ' | . Ln.» 

todos los necionittas personalmente están debidimeonte informados.- En tal virtad, la 

os, | | on e 
¡Junta General considera el primer punto del erden del día, relativo ol Cambio de 

4 

1 “4 v , , : o nx pa 

| Denominación Social d. la Compartía; y, los accionivtas luego de deliberar «tl 

Í 

1 
. o N y Y t , , . 

respecto resuelven por wtanimidad $ sea con el voto de la totalidad de los mismos 

. +» 

“Cambiar la Denominación Social de la Compañía que actualmente es PLASTICOS 

RdA c A, hor ta de PLASTICOS INTERNAC JONALES PI. ASINCA CA.- 

Enego la Juita pasa a conocer el segundo punto del orden del día que corresponde a. 

la Reforma del Ustatuso Social, y resnelven por unanimidad modificarlo en la 

siguiente forma: SEGUNDA: ESTATUTO SÓCIAL DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 4 

DENOMINADA PLASTICOS INTERNACIONA LES PLASINCA CuA.- ASÍ mismo 

como consecuencia de este Cumbio de Denominación se reforma e artículo 

Vigésimo Tercero el mismo que diró: “ARTICULO VIGESIMO TERCERO: EIÑALA 

arena po t : y Í 

Y CARACTER DEL REPRESENTANTE LEGAL: El Gerente General cneord ula 

  

Compañía, cuando firmo por "PLA sTIC OS IN1 ERNA CIONA) ES PLASINCA CA, 
4 ; yo " 

Gerente General". Ni el Representante % egal ssl el Presidente de la Compañía, mi el 
a 

as cast 

Subgerente tendrán fa calidad de empleados de la € “ampañía. - Na habiendo otro 
[. 

anto del cual sratar la Presidente concede un receso para la reducción de la   presente Acta, y reinstalada la Junta con la asistencia de los nvisemos personas 
yo y   

| axotados ol comienzó por Secretaría se li lectura al acta, la cunl se aprueba por 
' !



  

pa sin modificaciones con lo cual se levanta la sesión o las once horas de 

1 misóra fecha, firmando para constumicia la Presidenté y Secretario que lo certifica. 

4 

“o. 
JO 

Lesbas A 9% Gan “1 
ATA Ml " 
SANDRA JARAMILLO DECASTILLO NG. MARCELO M. CASTILLO NAVAS | | 

PRESIDENTE DIE LA JUNTA SECRETARIO DEJA JUNTA 

6 

        
ROSARIO PICLOROA JARRIN MONTERO + 

ebrririco QUE LA PRESENTE ACTA 7S FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

? 

ón REPOSA EN LOS ARCINIVOS DEJA COMPAÑIA. 

  

Ghayuquil, Noviembre 16 de 1994 A e . 
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INb. MARCELO CASTILLO NAVAS o | 
h AA . : o 

Ol GERENTE GENERAL 
] 

O o OS   
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Guayaquil, quito 5 de 1994 : 
1 : r ” 

y 

Señor 1ng. 

MARCETO CABTIJTO NAVAS - 

Ciudad.- Y. 

| 

De min consideraciones: 

Cómpleame informarle que la Junta General Extraordinaria . 
de Rerionistas de la Compañía PLASTICOS JARACA C.R. Yen 
nu serión celrbrada el día de hoy, tuvo el anciarto de 
elágirlo a usted GERENTE GENERAT de la misma por un pe 1 

ríodo de CINCO (5) años, con las atríbuciones constan - 
tes en el estatuto social de la risma. / 

En el ejercicio de su cargo, ust.d ejercerá la represen a 
tatión Legal, Judicial y Extrajuriélal de la Compañía. OS 

Y 
Los Estatutos Socinles de la Compañía constan en la es- 

critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Prime 
ro del Cantón SAS AB. MARCOS DIAZ CASQUETE, vel - 
12 de Mayo de 1994 la mísma que ha sido. inscrita en el 

Registro Mercantil del mísmo Cantón el 8 de Julio de 1994. 

Atóntamente, 

SANDRA JA AMILTO DE CASTILLO , a 

PRESIDENTE ( 2 

ACERTO /EL CARGO DE GERENTE GENERA DR LA COMPAÑIA PLASTL 
COS JRRACA C.,A., PA EL CUAL NE 31D0O ELEGIDO. / 

| 

/) 7, 
pito 

Y 
, Y . 

T . HARCELO CASTILLO NAVAS 
"9 AvA En da prerente facha cueda Inscrita esta 

Guayaquil, Julio 5.de 1994, Nambramiento de eg ca ZE. GEMELO boa 
Follo(s) 2532. Registro Mercantil No. 

IA Repertorio Mo. IREZA 
Se errhlyan los Comprobantes de pago por los     

    

     

    

impuestos respectivos, - 

Euvryaquil, 4/06 Cudio DELI 

      
FAA 

AB. HECTOR MI UELOAUCIAOR 
Registrador bierenntil dal tendón * 1.3ys
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a fiero este CUARTO TESTIMONIO, 
A 

en cinco fojas úl e ENS sello y firmo en la ciudad de 

  

Guayaquil, al primer dia del mes de diciembre de mil 

DO FALQUEZ AYALA 

novecientos noventa y cuatro dx... 

JA 
h1. EbUnid pil SILA 

NOTAMIO SEPEIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

DOY FE:- Que en esta fecha y,al margen de la muútriz 

correspondiente, en eunplimilahto a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo, de la nesoluéión Mo.95-2-1-1-001407, de 

fecha veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco, de la Superintendencia de Compafiías en Guayaquil, 

tomé nota de la APROBACION del enmbio de denominación 

de la compartía PLASTICOS JARACA C.A.y por la de 

PLASTICOS INTERNACIONALES PLASISICA C.A. y, Jn reforma 

de estatutos de la compatiía en mención. ,- Guayaquil, 

febrero 21 de 1.995. /= 

  

    

  

o PLENA. EDUARDO FALCIUEL AVAL) 
AA NOTARIO ERPTIMO DL 

CANTON HUAVAQUE. 

   

 



Lnrtifien cua con fecha Ao lay, Ya 

En cuomolimiento Ya lo pedensdo en la Ranolución nóúnara Ga 2” 

1-1 - 001407, Ulutrada *1 21 de Fobreeo da 1.995, por al Subin_ 

tendénta Jurídico de la Intendencia de Compalílan de Ginyaquil, 

Sie inscrita anta hoovitura pííbldca, lo mima qua contiena el 

CARÍTIO DE DENOMINACIÓN de FLasticod dnn Le Ne par la dn - | 

PLASTICOS INTEHNACIUNALES PLASINCA lis Ns y REÉFOAMA DE CAS TATUTOS . 

de folna 9.070 a 9.0178, hómeeo 10262 dead Registeo MTL) LA 

bro de Xndusteinina y anotada hojo el mámero Ml dal Rdperto - 

vios- Ginyaquid, vetnte y cunteo de Foberaro d1 ely Lo ántos     
novtiita y oinco».- El Registracor Mrreantíl Suploj ls As 

HO. Lacio Y 
leprsrmaudos Monti Cupl=ate 

del Contób Luayaquil 

GoetAt1no 2 ue ron feoha de hoy, fun robin da ua sopin nutén_ 

tica de la presente asori tura púbidoo, en cmplinmionto del Da - 

cebto 733, dictada el 22 de Agosto $ 1.975, por: 01 señor Prnsd_ 

  
1020, CARLES, AREA 

20 Pas Registrados [ler sl Dl do 

del L ls Gruyagquil



    
Y DE PLASINCA — C.A..- 

/ 

¡B, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

REPUBLICA DEL  ECUADOR.-NOTARIA SEPTIMA DEL  CANTON 

GUAYAQUIL. -Yo,abogado Eduardo Falquez Ayala,Notariío Titular 

Séptimo del Cantón Guayaquil, en ejercicio de la atribución 

que me confiere el numeral quínto,del Artículo dieciocho, 

de la Ley Notarial, agregado por el Decreto Supremo, número 

dos mil trescientos ochenta y seís, del treinta y uno de 

marzo de mil novecientos setenta y ocho,publicado en el 

Registro Ofiícial,número quinientos sesenta y cuatro, del 

doce de abril del mismo año, DOY FE:- Que la fotocopia que 

antecede es exacta y conforme del documento que se me ha 

exhibido en CINCO fojas útiles;y,que otra fotocopia con la 

. nota respectiva la he incorporado en el Libro de 

| Diligencias que al efecto se lleva en la Notaría a mí 

cargo..- Guayaquil, Julío 11 de 1.996. .- 

   
RDO RALGUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 


